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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano

Anuncio de Decreto del delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, con-
cediendo ampliación de plazo del procedimiento correspondiente a la convocatoria pú-
blica de subvenciones 2020 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para
personas con movilidad reducida o discapacidad sensorial en la ciudad de Madrid, Plan
Adapta Madrid 2020, a los efectos de notificación, en el expediente 135/2020/01442 de
María Mercedes F. Q.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2 de la convocatoria pública de sub-
venciones 2020 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con
movilidad reducida o discapacidad sensorial en la ciudad de Madrid, Plan Adapta
Madrid 2020, y el artículo 29 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Con-
cesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de 30
de octubre de 2013, con arreglo a lo establecido en los artículos 45.1.b) y 46 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y conforme a lo dispuesto en el apartado 5.1 de la Resolución de 16 de
julio de 2020, de la directora de la Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciu-
dad de Madrid, de delegación en materia de fe pública, se publica decreto concediendo am-
pliación de plazo para las actuaciones subvencionadas.

El texto íntegro del decreto puede ser consultado en la sede electrónica
https://sede.madrid.es y en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.

Madrid, a 29 de junio de 2022.—El subdirector general de Rehabilitación y Regene-
ración, Alfonso Nicolás Bernáldez López.

(01/13.821/22)
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